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PROGRAMA HORARIO 
 

LUNES 
27/01/2025 14:00 Apertura Inscripciones Tablón de anuncios/web 

MIERCOLES 
12/03/2025 

14:00 Cierre Inscripciones Tablón de anuncios/web 

VIERNES 
14/03/2025 

20:00 Publicación de la lista de inscritos Tablón de anuncios/web 

DOMINGO 
16/03/2025 20:00 Envío videos tramos Equipos/Roadbook Correo electrónico 

MARTES 
18/03/2025 22:00 Publicación espacios Parque Asistencia Tablón de anuncios/web 

MIÉRCOLES 
19/03/2025 22:00 Publicación hora verificación cada concursante Tablón de anuncios/web 

 
JUEVES 

20/03/2025 

De 10:00 a 21:00 Verificaciones administrativas/Entrega de 
documentación/GPS.Optativa 

IFELOR 

12:00 a 18:00 Reconocimientos (opcional para los equipos) Tramos cronometrados 

Desde 16:00 Apertura de Parque de Asistencia Recinto Ferial Huerto la Rueda 
 

Desde 18:00 Verificaciones técnicas optativas (Precintaje y ropa) Recinto Ferial Huerto la Rueda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIERNES 
21/03/2025 

De 7:00 a 8:30 Verificaciones administrativas Entrega de 
documentación/GPS 

IFELOR 

De 7:30 a 14:30 Reconocimientos Tramos cronometrados 

De 8:00 a 12:00 * Verificaciones Técnicas, precintaje elementos mecánicos, 
revisión de equipación solo en caso 1ª participación 

Recinto Ferial Huerto la Rueda 

12:00 1º reunión de los Comisarios Deportivos IFELOR 

De 12:30 a 13:15 Shakedown vehículos de categoría 1 Tramos cronometrados 

De 13:25 a 14:05 Tramo de Calificación vehículos de categoría 1 Tramos cronometrados 

14:00 Publicación clasificación provisional TCC Tablón de anuncios/web 

14:15 a 16:15 Shakedown todos los equipos inscritos Tramos cronometrados 

De 14:15 a 14:45 Parque Cerrado TCC Recinto Ferial Huerto la Rueda 

14:45 Publicación clasificación final TCC y apertura de parque Tablón de anuncios/web 

15:00 Elección orden de salida 1ª etapa (Pilotos Categoría 1 en 
función del resultado del T.C. de calificación) 

Recinto Ferial Huerto la Rueda 

16:00 Publicación lista de autorizados a la ceremonia de salida y 
orden de salida de la 1ª Etapa. 

Tablón de anuncios/web 

16:30 Briefing IFELOR 

17:00 Ceremonia de Salida y Salida 1ª Etapa Recinto Ferial Huerto la Rueda 

18:43 Salida a ceremonia de Presentación desde Asistencia Avenida Juan Carlos I 

20:43 Ceremonia de Presentación Avenida Juan Carlos I 

20:53 Entrada en Parque cerrado y Llegada 1ª Etapa Recinto Ferial Huerto la Rueda 

21:00 Publicación orden y hora de salida 2ª etapa Tablón de anuncios/web 

 
 
 
 
 
 

 
SÁBADO 

22/03/2025 

7:15 Salida Parque Cerrado y Entrega carnet de ruta 2ª etapa Recinto Ferial Huerto la Rueda 

7:35 Salida 2ª etapa Recinto Ferial Huerto la Rueda 

18:32 Llegada 2ª Etapa, fin de Rallye Avenida Juan Carlos I 

18:45 Comienzo de las Verificaciones finales Taller Martínez Motor 

18:45 2ª Reunión de los Comisarios Deportivos IFELOR 

20:00 Entrega de trofeos Avenida Juan Carlos I 

20:30 Publicación clasificación provisional Tablón de anuncios/web 

21:00 Publicación clasificación final Tablón de anuncios/web 

21:30 Comunicado de prensa Web 

* SE VERIFICAN PRIMERO LOS PRIORITARIOS, A CONTINUACIÓN, LOS INSCRITOS AL SHAKEDOWN Y 
LUEGO EL RESTO DE INSCRITOS 
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1. ORGANIZACIÓN 

1.1. Definición: 

El Automóvil Club de Lorca organiza el XIII Rallye Tierras Altas de Lorca, que se celebrará los días 21 y 22 de marzo de 
2025, con el permiso de organización expedido por la RFEDA 25009/SCER en fecha 04 de marzo de 2025. 

1.2. Comité Organizador: 

 
Presidente: D. José Mulero Peñas 

 
Vocales: D. Juan Pedro Manzanares 

D. Joaquín García Flores 
D. Sebastián Plazas Mellinas 
Dña. Marta Navarro Carrillo 
D. Juan Miguel Gallego 
D. Diego Úbeda López 
D. Jonatan Ruiz Ruiz 
D. José Carlos Mulero Mateo 
D. José Miguel García Pérez 

Domicilio del comité de organización es: 

Dirección: CAMINO AGUSTÍN GARCÍA 530. PURIAS 
Localidad: 30813 LORCA 

 
1.3. Tablón oficial de avisos 

Sportity del organizador, Contraseña: RALLYELORCA25. 

 
1.4. Secretaría permanente del rallye 

 
Desde el día 27/01/2025 hasta el 19/03/2025 en horario de 8:00 a 14:00 horas, en: 

 
Ubicación: Sede del A.C de Lorca 
Dirección: CAMINO AGUSTIN GARCIA 530. PURIAS 
Localidad: LORCA 
Teléfono: 630 176 750/639 654 827 
Fax: 968 406 692 
E-mail: secretario@automovilclubdelorca.es 
Web:  www.automovilclubdelorca.com 
Organizador: Automóvil Club de Lorca 

 
La oficina permanente del rallye, a partir del día 20/03/2025, en horario ajustado al Programa-Horario del rallye, 
estará situada en: 

Ubicación: OFICINAS IFELOR 
Dirección: C/ SANTA QUITERIA 28 (37º 40’23” N 1º 41’22” W) 
Localidad: LORCA 
Teléfono: 639 654 827/630 176 750 
Fax: 968 406 692 
E-mail: secretario@automovilclubdelorca.es 
Web: www.automovilclubdelorca.com 

 

Salvo evento en el Programa-Horario, el horario de atención de la oficina permanente será el siguiente: 

Mañanas: de 8:00 a 14:00 horas 
Tardes: de 15:30 a 21:00 horas 
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2. REGLAMENTOS APLICABLES 

2.1. Esta competición se disputará de acuerdo con lo dispuesto en el CDI y sus Anexos, los cuales serán de aplicación 
con carácter prioritario en todos los aspectos generales y en particular a los procedimientos de reclamaciones 
y apelaciones. 

2.2. Además, serán de aplicación por orden de prelación los siguientes reglamentos: 
 

 Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de España. (PCCCTCE) 
 El Reglamento Deportivo del S-CER y sus Anexos. 
 El presente Reglamento Particular. 

3. PUNTUABILIDAD 

3.1. La prueba será puntuable, además de para los Campeonatos y Copas establecidos en el artículo 1.7. del 
Reglamento Deportivo del S-CER, para los siguientes certámenes: 

 GR YARIS CUP SPAIN 

 CLIO TROPHY SPAIN TIERRA 

 COPA KOBE MOTOR 

 CAMPEONATO MURCIANO DE RALLYES DE TIERRA 

 CAMPEONATO ANDALUZ DE RALLYES DE TIERRA 

4. OFICIALES DE LA COMPETICIÓN 

4.1. Oficiales mínimos exigidos 
 
COMISARIOS DEPORTIVOS: 
Presidente: D. FRANCISCO NARANJO SANTANA Lic. CD-01929-ESP/C 

 D. DANIEL RODRIGUEZ ATANES Lic. CD-02400-ESP/C 

 D.  Lic. 

OBSERVADOR RFEDA D. EDUARD FORES PEREZ Lic. DC-01119-ESP/CAT 

ADJUNTO OBSERVADOR Pendiente  

DELEGADO SEGURIDAD RFEDA D. ANGEL ESTEVE BERNABEU Lic. DC-00644-ESP/CV 

DELEGADO TÉCNICO RFEDA D. MANUEL ALVAREZ GUTIERREZ Lic. JCT-00250-ESP/AS 

ADJUNTO DT RFEDA D. ANGEL QUINTANA SANTIAGO Lic. JCT-01087-ESP/C  

ADJUNTO DT RFEDA D. FRANCISCO CALVO-MANZANO VAZQUEZ Lic. JCT-00023-ESP/M 

DIRECTOR DE CARRERA D. JUAN MANUEL GOMEZ PONCE Lic. DC-02371-ESP/AN 

Adjuntos: D. JOSE FRANCISCO PARRA JURADO Lic. DC-02409-ESP/AN 

 D. MIGUEL HIDALGO AGUADO Lic. DC-00089-ESP/M 

SECRETARIO DE LA PRUEBA D. JOSE ANTONIO CARRILLO HARO Lic. SP-00853-ESP/EX 
JEFE SERVICIOS MÉDICOS D. PATRICIO BENIGNO ASENSIO MARQUEZ Lic.JSM-02103-ESP/AN 
RESPONSABLE SEGURIDAD D. JUAN MIGUEL GALLEGO LÓPEZ Lic. DC-01798-ESP/MU 
RESPONSABLE GPS ALKAMEL  
JEFE COMISARIOS TÉCNICOS D. JOSE LUIS RUANO GARCIA Lic. JCT-00902-ESP/MU 
COMISARIOS TÉCNICOS: D. JOSE ANDRES GARCIA Lic. 
 D. VICENTE LOPEZ Lic. 

 D. FRANCISCO DE ASIS Lic. 

 Dª. LORETO HERNANDEZ Lic. 
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 D. JUAN ANTONIO VELEZ Lic. 

 Dª. AUXILIADORA DEL CASTILLO Lic. 

 D. EDUARDO GUILLEN Lic. 

 D. ISIDRO POVEDANO Lic. 

 D. SANTIAGO CASTRO Lic. 

 D. JOSE LAGO Lic. 

 D. JOSE LUIS RUANO VALERA Lic. 

 D. JOSE JAVIER RODRIGUEZ Lic. 

 D. JAIME MOLINA Lic. 

JEFE DE CRONOMETRAJE D. FRANCISCO GIL Lic. 

CRONOMETRADORES Según Complemento de Oficiales Lic. 

RELACIONES CONCURSANTES D. MATIAS VERDEJO MARQUEZ Lic. ORC-00332-ESP/AN 
RELACIONES CONCURSANTES Dª ANA LORENTE Lic. ORC-0896-ESP/MU 

RELACIONES PRENSA D. DAVID GARNES Lic. 

RESPONSABLE CEREMONIAS D. IAN JHON MONTGOMERY Nº. SPR-00357-ESP/C 

RESPONSABLE PARQUES CERRADO Y 
REAGRUPAMIENTOS D. REGINO CORDOBA Lic. 

RESPONSABLE PARQUE ASISTENCIA D. REGINO CORDOBA Lic. 

RESPONSABLE RECONOCIMIENTOS D. JOAQUIN GARCIA Lic. 

JEFES DE TRAMO D. DANIEL FRAGA GARCIA Lic.JPR-01767-ESP/M 

 D. DIEGO UBEDA Lic.JPR-01802-ESP/MU 

 D. DAVID RODRIGUEZ Lic.JPR-00360-ESP/M 

ADJUNTOS SEGURIDAD EN 
CARRETERA D. RUBEN SANCHEZ Lic.DC-01796-ESP/AN 

 D. LUIS MIGUEL VILLALTA GALÁN Lic. DC-01617-ESP/M 
 D. RICARDO SANCHEZ LAMAS Lic. DC-00087-ESP/M  
 D. JOAQUIN GARCIA Lic. 
 D. JUAN PEDRO MANZANARES Lic. 
DELEGADO FAA D. IGNACIO SUAREZ Lic. CD-0346-ESP/AN 

 RESPONSABLE COCHES R                         DYA ELCHE 
 
De acuerdo con lo establecido en las PCCCTCE (Art. 11.1), deberán relacionarse en este artículo o por medio de 
Anexo/Complemento, TODOS los oficiales que actúen en la competición, indicando la función a desarrollar y su número 
de licencia. 
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4.2. Identificación de los principales oficiales de la competición y otros 
 

   
 
 

 

Relaciones Concursantes  Relaciones Concursantes 
                                       Matías Verdejo 

                                          TLF: +34 627 71 49 38 
4.3. Colores de los petos de los distintos oficiales: 

 Oficial de salida: Peto verde 
 Cronometrador: Peto azul 
 Comisarios de Bandera: Peto amarillo 
 Comisarios de Seguridad: Peto naranja 
 Comisarios Médicos: Peto blanco 
 Comisarios Técnicos: Peto azul 
 Relaciones con los Participantes: Peto Verde 

4.4. Relaciones con los participantes- Plan de trabajo 

A la apertura de la secretaría, se publicará en el Tablón Oficial de Avisos-Web el Plan de trabajo de los oficiales 
encargados de las relaciones con los participantes. 

Estos oficiales estarán presentes como mínimo en: 
 

 Verificaciones 
 Secretaría permanente 
 Salida del Rallye 
 Parques de Reagrupamiento 
 Parques de Asistencia 
 Llegada del Rallye 

El planning, teléfono y los horarios se facilitarán a todos los participantes en el transcurso de entrega de 
documentación. 

Ana Lorente Ferez 
TLF: 622 010 606 
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5. DATOS DE LA COMPETICIÓN 

5.1. Distancia total del recorrido: 364,81 km 
5.2. Número total de tramos cronometrados: 8 
5.3. Distancia total de tramos cronometrados: 111,27 km 
5.4. Número de secciones: 5 
5.5. Número de etapas: 2 
5.6. Número de tramos a reconocer: 4 + shakedown 
5.7. Distancia Shakedown: 3,12 km 
5.8. Distancia de asistencia a Shakedown: 12,71 km 
5.9. Distancia meta shakedown a Asistencia remota: 4,53 km 

Distancia Asistencia remota a CH Shakedown 5,84 km 
5.10. TC plus: A2 

 
6. VEHÍCULOS ADMITIDOS 

Están admitidos a participar y puntuar en la competición los vehículos descritos en el Anexo 8 del Reglamento 
Deportivo del S-CER. 

También serán admitidos los vehículos definidos en el Art. 1.2. del Anexo 8 del Reglamento Deportivo del S-CER (Gr. X 
y Gr. AUT). 

7. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

7.1. FECHA Y HORARIO LÍMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN: 

El cierre de las inscripciones tendrá lugar a las 14:00 horas del 12/03/2025. 

7.2. El número máximo de inscritos se fija en 100 vehículos. En caso de sobrepasarse esta cifra, la selección se 
efectuará de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Deportivo del S-CER. 

7.3. El Comité organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3.14. del C.D.I. 

8. DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 

 
8.1. Los derechos de inscripción se fijan en: 

 
Categoría 1 1.200 € + IVA(*). Incluyendo TCC y Shakedown 
Categoría 2 850 € + IVA (*) 
Categoría 3 600 € + IVA (*) 
Otros Derechos:  

Placas de Asistencia adicionales: 150 € 
Shakedown:  

Con publicidad propuesta por el organizador 200 € 
Sin publicidad propuesta por el organizador 400 € 

 

Las inscripciones deberán realizarse a través de la aplicación web habilitada para ello por la RFEDA, cumpliendo lo 
establecido en el anexo 7, antes de la hora límite del cierre de inscripciones, debiéndose abonar –a través de dicha 
aplicación- el importe de la inscripción. 

https://www.rfeda.es/inscripcion/c/0/i/61478503/S-CER 

La solicitud de inscripción no será aceptada: 

 Si no han sido abonados los derechos de inscripción. 
 Si no ha sido cumplimentada en todos sus apartados. 
 Si no se ha indicado en la misma el Nº de Ficha de Homologación del vehículo inscrito. 
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8.2. Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados: 

 A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 
 En caso de que la competición no se celebrara. 
 El organizador podrá reembolsar hasta un 40 % de los derechos de inscripción a los 

concursantes que, por razones de fuerza mayor debidamente verificadas, no pudieran 
presentarse a la competición. 

9. PUBLICIDAD 

Sera de aplicación lo establecido en el artículo 5 del Anexo 7 del S-CER. 
 

Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el organizador deberán reservar los espacios descritos a 
continuación: 

 

 

 

 
1.9 Publicidad OBLIGATORIA: 

A-1 Números de competición (67 x 17 cm) 
A-2 En el centro del cristal trasero (30 x 8 cm) 
A-3 Placa del rallye delantera. 

 
1.10 Publicidad OPCIONAL: 

B-1 La publicidad facultativa se ubicará en dos paneles de 20 cm. de ancho por 40 cm. de largo 
colocados en cada una de las puertas delanteras del vehículo. Las publicidades contratadas por la organización son 
las siguientes: 

Todas las publicidades se publicarán en un Complemento. 

El organizador velará por la correcta ubicación y dimensiones de la publicidad. 
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10. VARIOS 

10.1. Hora oficial del rally: 

Durante el transcurso del rally la hora oficial será la facilitada por la información horaria del GPS de la prueba. 

Todos los vehículos 4x4 saldrán a 2 minutos y los diez primeros 2RM también. 

 
10.2. Ceremonia de salida: 

La ceremonia de salida se llevará a cabo al comienzo de la 1ª etapa. Sera obligatorio el paso de todos los equipos 
inscritos. 

Adicionalmente, se celebrará una presentación de equipos en la Avenida Juan Carlos I, el viernes 7 de marzo a las 
20:43 horas, y será obligatoria para todos los vehículos inscritos. Aquellos equipos que por avería mecánica no 
puedan asistir con el vehículo de competición, deberán comunicarlo al Relación con los Concursantes para obtener 
el permiso pertinente que le permita pasar por el pódium sin vehículo. 

Los participantes deberán presentarse al CH salida de asistencia a la hora correspondiente. 

La ceremonia de salida se realizará de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento Deportivo y Manual de 
Operaciones del S-CER. 

10.3. Salida 2ª etapa: 

De acuerdo con el Art. 30.3 de RD S-CER para la salida de la 2ª etapa, serán invertidos los 10 primeros clasificados. 
 

10.4. RECONOCIMIENTOS 
 

10.4.1. Programa-Horario de reconocimientos: 
10.4.2. Los reconocimientos serán efectuados de conformidad al Reglamento Deportivo del S-CER. 

 

Fecha Horario Acto 

 
20-03-2025 

10:00 a 21:00 Montaje de GPS de reconocimientos 

10:00 a 21:00 Entrega documentación y Road-Book 

12:00 a 18:00 1ª jornada de reconocimientos 

 
21-03-2025 

7:00 a 8:30 Entrega documentación y Road-Book 

7:30 a 14:30 2ª jornada de reconocimientos 
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10.4.3. Organización de los reconocimientos: 
 
 

 El programa horario de reconocimientos será el siguiente: 

 

Día Grupo Horario Tramos a reconocer Kms 

 
 
 
 

 
20/03/2025 

 

 
A 

 

 
12:00 a 18:00 

SHAKEDOWN  3,12 kms 
TC A  12.80 kms 

TC B  14.99 kms 

TC C  14.88 kms 

TC D  13.13 kms 

 
 

B 

 
 

12:00 a 18:00 

TC A  12.80 kms 

TC B  14.99 kms 

TC C  14.88 kms 

TC D  13.13 kms 

Día Grupo Horario Tramos a reconocer Kms 

 
 
 

 
21/03/2025 

 

 
A 

 

 
7:30 a 12:30 

* SHAKEDOWN  3,12 kms 
TC A  12.80 kms 

TC B  14.99 kms 

TC C  14.88 kms 

TC D  13.13 kms 

 
 

B 

 
 

7:30 a 14:00 

TC A  12.80 kms 

TC B  14.99 kms 

TC C  14.88 kms 

TC D  13.13 kms 

 
 Límite para reconocer shakedown viernes 21/03/2025 11:15 horas. 
 El reconocimiento de los tramos A-B-C-D se realizarán en modo lineal según roadbook, existiendo 

indicaciones para ir del tramo D al A. 
 Están permitidas tres pasadas a cada tramo en reconocimientos y la velocidad máxima será de 60 

km/h cumpliendo el artículo 22.3.1 del RD S-CER. 
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10.5. RECONOCIMIENTOS NO AUTORIZADOS. 

 
Ningún miembro de un equipo participante podrá circular sin permiso previo expedido por la RFEDA antes de la jornada 
de reconocimientos oficiales en la zona marcada en el plano adjunto. Cualquier miembro de un equipo que se encuentre 
circulando antes de los reconocimientos oficiales dentro de este radio publicado, será fuertemente sancionado por los 
Comisarios Deportivos, según Anexo 1 del Reglamento Deportivo del S-CER. 
 

 
 

 
10.6. PARQUE DE ASISTENCIA 

Está previsto un Parque de Asistencia ubicado en el recinto Ferial huerto la Rueda con coordenadas GPS 37º 
40´25” N 1º 41´20” W 

Así mismo durante el desarrollo del Shakedown la explanada del mercado semana en Purias con coordenadas GPS 
37º 35´40” N 1º 39´18” W 

Horarios: 

 

Fecha Horario Acto 

 
20/03/2025 

15:30 Acreditación de Asistencias 

16:00 Apertura del Parque de Asistencia 

 
21/03/2025 

7:00 Acreditación de Asistencias 

7:30 Apertura del Parque de Asistencia 
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10.7. Sistema GPS/BANDERA ROJA/AZUL ELECTRÓNICA: 

10.7.1. De conformidad con lo estipulado en el Reglamento Deportivo del S-CER, será obligatoria la utilización tanto 
para los reconocimientos como durante el rallye, del sistema GPS establecido por el organizador, para todos 
los equipos inscritos. 

10.7.2. Asimismo, será obligatorio el uso del sistema Bandera Roja Electrónica y Bandera azul, durante todo el rallye 
y para todos los equipos inscritos. 

 
 

10.8. Horarios de entrega: 
 

Fecha Horario Acto Lugar 

20-03-2025 10:00/21:00 Recogida GPS para reconocimientos IFELOR 

21-03-2025 7:00/8:30 Recogida GPS para reconocimientos IFELOR 

 
21-03-2025 

 
8:30/13:30 

 
Montaje GPS para el rallye 

Recinto Ferial Huerto La 
Rueda 

22-03-2025 18:15 Desmontaje GPS para el rallye Avenida Juan Carlos I 
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11. ITINERARIO-HORARIO 
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12. TROFEOS 

 
La entrega de trofeos se realizará en Alameda de la Constitución de acuerdo con lo estipulado en el artículo 12 del 
Anexo 7 Normas a cumplir, del Reglamento Deportivo del S-CER: 

 
Además de estos trofeos, el organizador entregará los siguientes trofeos: 

 GR YARIS CUP SPAIN 
 Tres primeros de la CLIO TROPHY SPAIN TIERRA 
 Tres primeros de la COPA KOBE. 
 Trofeos Campeonato Murcia Y Andalucía. 

13. SEGURIDAD 

Se recuerda a todos los participantes la importancia de conocer perfectamente lo establecido en los siguientes 
Anexos del Reglamento Deportivo del S-CER: 

 
 ANEXO 3 
 ANEXO 11 

 
14. CÓDIGO MEDIO AMBIENTAL 

Se recuerdan las reglas y recomendaciones prescritas en el Código Medio Ambiental de la Real Federación Española 
de Automovilismo, y especialmente las recogidas en el punto 1.9, con el fin de mejorar las relaciones entre el 
automovilismo deportivo y el medio ambiente. 

 
 
 
 

En Lorca, a 8 de Enero 2025 
 
 
 
 

El presidente del Comité Organizador 


